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Presidenta:

Septuagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado de Michoacán de Ocampo. Segundo Año 

Legislativo. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. 

Segunda sesión extraordinaria del día jueves 23 de 

marzo de 2023. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 

asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 

existencia del quórum para poder celebrar la sesión 

convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 

Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 

Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 

Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Calderón 

Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 

Cortés Mendoza David Alejandro, De los Santos 

Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 

Escobar Ledesma Óscar, Flores Adame Samanta, 

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco Carrizales 

Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García 

Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 

García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 

Íñiguez Adriana, la de la voz [Hernández Morales Liz 

Alejandra], Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín 

Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Manríquez 

González Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, 

Núñez Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 

César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez 

Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos 

Torres María Guillermina, Salas Sáenz Mayela del 

Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez Pulido 

Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, Zurita Ortiz 

Víctor Hugo.

¿Alguna diputada o diputado que falte de tomar 

asistencia?...

Le informo, Presidenta: Treinta y cinco diputadas 

y diputados presentes. Hay quórum para iniciar la 

sesión.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Muchas gracias, diputada.

Habiendo el quórum, se declara abierta la sesión 
extraordinaria.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 

del orden del día.

Presidenta:

Con su permiso, Presidenta:

Segunda sesión extraordinaria del 

día jueves 23 de marzo de 2023.

Orden del Día:

I. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 

de Decreto respecto de la reelección del Magistrado de la 

Cuarta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, 

elaborado por las comisiones de Justicia y de Gobernación. 

II. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo respecto de la reelección del Magistrado de la 

Quinta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, 

elaborado por las comisiones de Justicia y de Gobernación.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.
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Está a consideración del Pleno el orden del día, 

por lo que se somete para su aprobación en votación 

económica. 

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

En cumplimiento del primer punto del 

orden del día, se instruye a la Primera Secretaría 

de lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 

respecto de la reelección del Magistrado de la Cuarta 

Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo, elaborado por las comisiones de Justicia y 

de Gobernación.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Honorable Asamblea

A las Comisiones Unidas de Justicia y Gobernación de la 

Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, les fueron turnadas las comunicaciones 

siguientes: (a) oficio TJAM/P/1076/222, mediante el cual el 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Michoacán remite información relativa al 

desempeño ético y profesional del licenciado Hugo Alberto Gama 

Coria, Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en Materia 

de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo; y, (b) escrito mediante el cual licenciado Hugo Alberto 

Gama Coria, Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en 

Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo, presenta a esta Soberanía solicitud de reelección 

a dicho cargo.

Antecedentes

En sesiones de 16 y 22 de febrero de 2023, el Pleno de la 

Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado fue 

enterado de las comunicaciones precisadas supra, que versan 

sobre la solicitud de reelección del licenciado Hugo Alberto 

Gama Coria, Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en 

Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo. Ambos comunicados se turnaron a la Comisión 

de Justicia en coordinación con la Comisión de Gobernación, 

para estudio, análisis y dictamen.

Estas comisiones unidas, de conformidad por lo estipulado 

en el Artículo 60 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, se encuentran 

facultadas para realizar el estudio, análisis y dictaminación los 

asuntos que les sean turnados, por lo que se llegó a las siguientes:

Consideraciones

Este Congreso del Estado, tiene la facultad para elegir, reelegir 

y privar del encargo, a los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, aprobar o negar las solicitudes de licencia de 

los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 

fracción XXIII A, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

De conformidad con el artículo 95 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, los 

magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa son electos 

por un periodo constitucional de cinco años y pueden ser 

reelectos hasta en dos ocasiones, debiendo cesar sus funciones 

al término de los mismos.

Artículo 95…Para ser Magistrado del Tribunal de Justicia 

Administrativa, se deberán satisfacer los mismos requisitos que señala 

esta Constitución para ser designado Magistrado del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado. El Poder Legislativo elegirá a los magistrados por 

el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes del Congreso 

del Estado, mediante convocatoria pública y observando el principio de 

paridad de género. Los magistrados tendrán un periodo constitucional 

de cinco años en el ejercicio del cargo y podrán ser reelectos hasta en dos 

ocasiones. Al término de su periodo cesaran en sus funciones.
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El Congreso del Estado conocerá de las quejas en contra de los 

magistrados, podrá privarlos de su encargo, por las mismas causas que 

señala el artículo 77 de esta Constitución y determinará su retiro forzoso 

de conformidad con el artículo 78 de esta Constitución.

Asimismo, es competente el Congreso para para determinar si 

debe o no ser reelecto el Magistrado, en términos de lo previsto 

en el artículo 147 del Código de Justicia Administrativa del 

Estado de Michoacán de Ocampo, al establecerse:

Artículo 147. El Magistrado durará en su encargo cinco años y podrá 

ser reelecto hasta en dos ocasiones. Al término de su periodo cesará en sus 

funciones y quedará separado de su encargo. El Congreso, dentro de los 

noventa días naturales anteriores a la fecha en que concluya el primero 

y en su caso, el segundo de los periodos del Magistrados, determinará 

si debe o no ser reelecto mediante el voto de las dos terceras partes de 

los diputados presentes. De determinarse la no reelección se iniciará el 

procedimiento para el nombramiento del Magistrado que ha de ocupar 

el período. De no hacerse en tiempo y forma el nombramiento, se 

procederá a cubrir la falta de Magistrado en los términos de este Código.

Las Comisiones de Justicia y de Gobernación, son competentes 

para estudiar, analizar y dictaminar la solicitud de reelección del 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en Materia 

Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, 

conforme a lo establecido en los artículos 52, 60, 61 fracción 

IV, 62 fracciones XIII y XIX, 64 fracciones I, II y III, 79 y 85 de 

la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo.

Así las cosas, para estar en condiciones de dictaminar sobre 

la reelección o no reelección del Magistrado Especializado, es 

preciso analizar el contenido medular tanto del oficio enviado 

por el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado, como el del escrito suscrito por el Magistrado cuya 

solicitud de reelección nos ocupa.

En primer lugar, del oficio TJAM/P/1076/2022, se observa la 

siguiente información que en lo que interesa, es del siguiente 

tenor:

En atención a lo dispuesto en artículo 95 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en relación 

con el diverso 147 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por su amable conducto, hago del conocimiento 

al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que ante el 

fallecimiento del Magistrado Rafael Rosales Coria, titular de la Cuarta 

Sala Especializada en Materia Anticorrupción y Responsabilidades 

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán, quien culminaría su período el 27 de marzo de 2023, por 

Decreto 569 de la Septuagésima Cuarta Legislatura eligió al licenciado 

Hugo Alberto Gama Coria, en sustitución del Magistrado Rosales Coria, 

para culminar dicho período.

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales proceda en consecuencia, por lo que para 

esos efectos esta Presidencia considera oportuno remitir información 

relativa al desempeño ético y profesional del Magistrado Hugo Alberto 

Gama Coria, con el propósito de acercar información que pudiera 

resultar útil en la elaboración del dictamen que para el efecto se lleve 

a cabo por esa Soberanía.

En cuanto a la labor jurisdiccional, la Cuarta Sala Especializada 

en Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, durante el 

período comprendido del 18 de agosto de 2021 al 9 de diciembre de 2022, 

recibió 148 asuntos, de los cuales se han resuelto 118, se encuentran en 

trámite 33 y 15 pendientes de resolver; en tanto que, en relación con 

juicios constitucionales tramitados en contra de sus resoluciones, no 

existen amparos concedidos en el período que se informa.

De igual manera, la Visitaduría del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado, hizo constar respecto de las visitas de inspección practicadas 

al citado órgano jurisdiccional, que no se presentaron irregularidades, 

siendo evidente el buen funcionamiento de la Sala, constancia que se 

anexa al presente.

Ahora, por lo concerniente al desarrollo profesional, capacitación y 

actualización en el rubro académico del Magistrado Hugo Alberto 

Gama Coria, se adjuntan al presente en copias cotejadas ante Notario 

Público, las constancias siguientes: 

[enlista en 2 viñetas, la fecha de expedición de su título de licenciado 

en derecho y de su cédula profesional]

Aunado a lo anterior, el Magistrado Gama Coria ha realizado estudios 

de posgrado y diplomados, lo que se advierte de las constancias que se 

enuncian a continuación:
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[cita en 4 viñetas, las constancias que se han expedido a nombre del 

magistrado en el rubro mencionado].

En otro aspecto profesional, es oportuno informar que durante el tiempo 

que ha ocupado la magistratura, participó como ponente en distintos 

foros académicos, recibiendo por ello diversos reconocimientos, que se 

enuncian en las constancias los siguientes:

[enlista en 7 viñetas, la fecha de expedición de las distintas constancias 

y reconocimientos que se le han otorgado por actividades académicas 

y profesionales]

Asimismo, me permito informar que del Magistrado Hugo Alberto 

Gama Coria, no se tiene registro ni conocimiento de denuncias o 

procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de su 

actuación como servidor público ni como persona, adjuntando al 

presente certificado de no inhabilitación con número de folio 6648, 

expedido por la Subsecretaría de Auditoria y Normatividad de la 

Gestión Pública el 25 de noviembre de 2022.

Aunado a lo anterior, se anexa el oficio número OIC/325/2022, 

signado por el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; de 

igual manera, escrito signado por el Magistrado Hugo Alberto Gama 

Coria, en el que bajo protesta de decir verdad, precisa que durante 

su desempeño como Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en 

Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, no 

se han interpuesto quejas o denuncias en su contra.

En segundo lugar, la comunicación presentada por el propio 

Magistrado Especializado en Materia Anticorrupción y 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán, es del siguiente 

contenido medular: 

Por medio del presente me dirijo a Ustedes de la manera más atenta 

y, en términos de los numerales 8° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Bis, 4, 6, 7, 8, 44 XXII-A y 95 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; 1, 4, 5, 143, 144 y 147 del Código de Justicia Administrativa 

del Estado de Michoacán de Ocampo, ante el sensible fallecimiento del 

Magistrado Rafael Rosales Coria, mediante sesión celebrada el día18 

de agosto de 2021 dos mil veintiuno, fui electo por este H. Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, Magistrado de la Cuarta Sala 

Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades 

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo, para el período que quedó inconcluso del 18 

dieciocho de agosto de 2021 dos mil veintiuno el cual culmina el 27 

veintisiete de marzo de 2023 dos mil veintitrés, por lo que ante ello, 

tal y como lo dispone el artículo 95 párrafo cuarto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, vengo 

a solicitar la Reelección a mi encargo como Magistrado de la Cuarta 

Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades 

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo por un período de 5 cinco años, lo anterior al 

buen desempeño ético, profesional y honesto que siempre he realizado 

como magistrado.

[Concluye su escrito exhibiendo copia cotejada ante notario público 

de la documentación adjunta a su escrito de mérito, consistente en 23 

anexos, entre documentos personales, constancias y reconocimientos].

Que estas comisiones de dictamen nos avocamos al estudio 

y análisis de los escritos presentados por el Magistrado de 

la Cuarta Sala Especializada en Materia Anticorrupción y 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, en el ejercicio de la facultad que 

expresamente el artículo 44 fracción XXIII A de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 

le otorga al Congreso del Estado para elegir, reelegir y privar 

del encargo, a los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, aprobar o negar las solicitudes de licencia y 

renuncia de los mismos, estas comisiones dictaminadoras por 

mandato del Pleno del Congreso nos abocamos al estudio y 

análisis de la solicitud de reelección del cargo que presentó el 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en Materia 

Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el cuarto párrafo del 

artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, y lo establecido en el artículo 147 

del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo, estas comisiones encauzan el estudio y análisis 

de la comunicación, que contiene la solicitud de reelección al 

cargo de Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en Materia 

de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 



6 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 23 marzo 2023

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo, presentada por el Presidente de dicho Tribunal 

ante esta Soberanía, así como de la comunicación secundaria 

del Magistrado Hugo Alberto Gama Coria, en la cual realiza 

precisiones sobre su trayectoria como magistrado, a efectos de 

su ratificación y reelección, antes de la emisión del dictamen 

correspondiente. 

La normatividad local establece como facultad del Congreso 

del Estado, determinar si debe o no ser reelecto un Magistrado 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, cuya 

determinación se configura en un acto Soberano, sustentado 

en las disposiciones normativas vigentes y en el pleno respeto 

a los derechos humanos. 

Orienta a la anterior determinación el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

fiscal general del estado de michoacán. su elección por parte del 

congreso local es un acto soberano e independiente, respecto del 

cual se actualiza de manera manifiesta e indudable la causal de 

improcedencia prevista en la fracción vii del artículo 61 de la ley 

de amparo. 

Pleno del Decimoprimer Circuito. Contradicción de tesis 3/2019. 

Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito. 8 de septiembre de 2020. Unanimidad de seis votos de 

los Magistrados Juan García Orozco, José Valle Hernández, Noé Herrera 

Perea, Mario Oscar Lugo Ramírez, Ulises Torres Baltazar y Jaime 

Uriel Torres Hernández. Ponente: José Valle Hernández. Secretaria: 

Martha Ríos Cortés.

magistrados del estado de jalisco. los actos intermedios emitidos por 

el congreso local en el procedimiento de elección relativo actualizan 

de manera manifiesta e indudable una causa de improcedencia del 

juicio de amparo [aplicabilidad de la jurisprudencia 2a./j. 102/2018 

(10a.)]. 

Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

magistrados de las entidades federativas. su elección es un acto 

soberano emitido en uso de facultades discrecionales, por lo que en 

su contra no procede el juicio de amparo, en términos del artículo 

61, fracción vii, de la ley de la materia.

Contradicción de tesis 477/2019. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 4 de marzo de 2020. 

Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 

Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 

y Javier Laynez Potisek; votaron con reserva de criterio José Fernando 

Franco González Salas y Javier Laynez Potisek, quien manifestó que 

formularía voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 

Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

magistrados del supremo tribunal de justicia del estado de jalisco. su 

elección por parte del congreso local es un acto soberano emitido en 

uso de facultades discrecionales, por lo que en su contra no procede 

el juicio de amparo, en términos del artículo 61, fracción vii, de la 

ley de la materia.

Segunda Sala. Amparo en revisión 324/2018. Alfonso Alejandro 

Sánchez Talledo. 22 de agosto de 2018. Amparo en revisión 325/2018. 

Nicolás Alvarado Ramírez. 22 de agosto de 2018. Amparo en revisión 

326/2018. José de Jesús Flores Herrera. 22 de agosto de 2018. Amparo 

en revisión 327/2018. Jaime Enrique Plasencia Maravilla. 22 de agosto 

de 2018. Amparo en revisión 391/2018. Elizabeth Álvarez Lagos. 29 

de agosto de 2018. Tesis de jurisprudencia 102/2018 (10a.). Aprobada 

por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce 

de septiembre de dos mil dieciocho.

Así, las cosas, para estar en condiciones de emitir una 

determinación sobre la reelección o no de un servidor público 

de un Órgano Autónomo Estatal, como es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, y con la finalidad de garantizar los 

derechos humanos del Magistrado solicitante, nos apegamos 

a la norma vigente, es decir, los preceptos constitucionales 

y legales citados en los considerandos que anteceden, y 

detectamos que existe una ambigüedad en la norma estatal, 

sobre el procedimiento y elementos ilustrativos que contribuyan 

a la determinación afirmativa o negativa de la reelección, y 

además no se precisa un procedimiento específico para adoptar 

tal determinación o parámetros de evaluación de los servidores 

públicos que aspiran a la reelección. 

Ante tales circunstancias, y con el f in de garantizar y 

salvaguardar los derechos de Hugo Alberto Gama Coria, 

Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en Materia de 

Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 
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de Ocampo, y atendiendo su solicitud de reelección, presentada 

ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, 

es que se procedió a realizar un estudio de la misma, así como 

de los anexos contenidos en ésta, pues éstos son los únicos 

elementos que se pudieron a disposición de estas Comisiones.

Por tanto, para evaluarlo en los aspectos de profesionalización, 

eficacia y eficiencia en el servicio, se tomará en consideración 

la referida información. Así, tenemos que en este aspecto, en el 

informe se señaló que:

En cuanto a la labor jurisdiccional, la Cuarta Sala Especializada 

en Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, durante el 

período comprendido del 18 de agosto de 2021 al 9 de diciembre de 2022, 

recibió 148 asuntos, de los cuales se han resuelto 118, se encuentran en 

trámite 33 y 15 pendientes de resolver; en tanto que, en relación con 

juicios constitucionales tramitados en contra de sus resoluciones, no 

existen amparos concedidos en el período que se informa.

Como se observa, de 148 asuntos ingresados, resolvió 118. 

Lo que quiere decir que abatió en un 80% los asuntos que le 

fueron ingresados, tan es así, que solamente existen 33 asuntos 

en trámite y 15 para resolver. Lo que se traduce en que se está 

abatiendo el rezago y los indicadores enviados por el presidente 

del tribunal así lo evidencian. Esa información es prueba plena, 

indubitable y fehaciente, ya que se trata de documentales 

públicas emitidas por el titular del órgano constitucional 

autónomo.

Así las cosas, el Magistrado a reelegir ha observado los principios 

constitucionales establecidos en el artículo 17 constitucional 

segundo párrafo, abonando favorablemente a los principios 

de justicia pronta, expedita y completa, lo que redunda en 

un beneficio a los Justiciables y a la sociedad en su conjunto, 

evitando impunidad y falta de respuesta judicial en materia 

anticorrupción.

En este caso el combate al rezago ha sido satisfactorio, lo que 

de suyo demuestra que se está impartiendo justicia pronta, 

expedita y completa en beneficio de la sociedad.

Así las cosas, se concluye que tras realizar el estudio de dicho 

escrito y anexos, se obtuvieron elementos convincentes que 

ameritan la ratificación del cargo de Hugo Alberto Gama Coria, 

como Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en Materia 

de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo, puesto que ha abatido el razado y abonado de forma 

positiva a la pronta y expedita impartición de justicia, máxime 

participado y asistido a diversos eventos relacionados con la 

materia de su encargo y como se ha venido mencionando, de 

la estadística de su sala, se advierte que ha abatido el rezago 

de la misma y muestra números favorables que se traducen en 

que su desempeño profesional abona en la pronta procuración 

y administración de justicia, cumpliendo los aspectos de 

profesionalización, eficacia y eficiencia en el servicio. 

Que por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones de Justicia 

y de Gobernación del Congreso del Estado con fundamento 

en lo establecido por los artículos 34 y 44 fracción XXIII-A y 

95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; 8° fracción III, 62 fracciones XIII y 

XIX, 64 fracción I, 79, 85, 242, 243 y 244 de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, nos permitimos presentar al Pleno de esta Legislatura 

el presente Dictamen con Proyecto de

Decreto

Primero. La Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo determina la reelección 

del licenciado Hugo Alberto Gama Coria, como Magistrado 

de la Cuarta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción 

y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, por un 

período de cinco años a partir del 28 de marzo de 2023 hasta 

el 27 de marzo de 2028.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo al licenciado Hugo 

Alberto Gama Coria, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo al Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de 

Ocampo, a los 22 veintidós días del mes de marzo de 2023 dos 

mil veintitrés.

Comisión de Justicia: Dip. Anabet Franco Carrizales, Presidenta; 
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Dip. Fidel Calderón Torreblanca, Integrante; Dip. Daniela de los 

Santos Torres, Integrante; Dip. David Alejandro Cortés Mendoza, 

Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante.

Comisión de Gobernación: Dip. Mónica Lariza Pérez Campos, 

Presidenta; Dip. Julieta García Zepeda, Integrante; Dip. Gloria 

del Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Fanny Lyssette Arreola 

Pichardo, Integrante; Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, Integrante 

[sin firma].

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Muchas gracias, diputada.

Se somete a discusión, por si alguno de los presentes 

desea hacer uso de la voz…

¿Sí, diputada Belinda?...

[Para hechos]

Adelante, diputada… No, ¿a favor o en contra?...

[En contra]

Adelante, diputada.

Intervención de la diputada

Ana Belinda Hurtado Marín

Ya andamos cansados, y ya me andan confundiendo 

acá Servicios Parlamentarios. 

Pues solamente decirles, diputadas, diputados, que 

hay que cuidar las formas porque, si no se cuidan las 

formas, se puede viciar el proceso, y al menos en este 

tema quiero expresarles que no hubo un citatorio, 

no hubo orden del día, no hubo como tal una 

convocatoria, no estuvieron presentes las Comisiones 

Unidas, como lo marca la ley; hubo, omitieron 

información de un magistrado, y lo hice expreso en 

la reunión donde nada más estuvimos presentes la 

Comisión de Gobernación. 

Entonces,  simplemente cuidar,  cuidar el 

procedimiento, cuidar las formas, y que no haya 

faltas de respeto como hubo ayer en la Comisión de 

Gobernación.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Se somete a su consideración, en votación 

económica, si el presente dictamen se encuentra 

suficientemente discutido. Y se solicita a la Segunda 

Secretaría tomar la votación e informar a esta 

Presidencia su resultado. 

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 

general, solicitándoles que al votar manifiesten su 

nombre y apellidos, y sentido de su voto. Y se le pide 

a la Segunda Secretaría tomar la votación e informar 

a esta Presidencia su resultado.

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro a favor
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Díaz Chagolla María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
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Beamonte Romero Rocío a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
López Pérez Margarita
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor
Reyes Cosari Roberto a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Hernández Peña J. Jesús a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
Gaona García Baltazar a favor
Escobar Ledesma Óscar
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Calderón Torreblanca Fidel a favor
Aguirre Chávez Marco Polo a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Arreola Pichardo Fanny Lysette a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
García Zepeda Julieta a favor

TOTAL 38 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Treinta y ocho votos a favor, 

cero votos en contra y cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
determina la reelección del Lic. Hugo Alberto 
Gama Coria como Magistrado de la Cuarta Sala 
Especializada en Materia de Anticorrupción 
y Responsabilidades Administrativas del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Elabórese el decreto, notifíquese y procédase 
en sus términos.

Se designa en comisión de cortesía a la diputada 

Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, diputado Ernesto 

Núñez Aguilar, diputada María Guadalupe Díaz 

Chagolla, diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, 

diputada Laura Ivonne Pantoja Pascal, diputada 

Seyra Anahí Alemán Sierra, diputada Rocío Beamonte 

Romero, diputada Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 

a efecto de introducir en este Recinto al Lic. Hugo 

Alberto Gama Coria, para que rinda protesta de ley.

Mientras tanto, se declara un pequeño receso. 

[Timbre]

[Receso: 20:43-20:46 horas]

Presidenta:

[Timbre] Se reanuda la sesión.

Y se pide a los presentes ponerse de pie, por favor.

Ciudadano Hugo Alberto Gama Coria, ¿protesta 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Magistrado de 

la Cuarta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción 

y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo que se 

le ha conferido; y guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo y la leyes que de ella emanen, mirando todo por el 

bien y prosperidad de la Nación y del Estado?...

C. Hugo Alberto Gama Coria:

Sí, protesto.

Presidenta:

Si no lo hace así, la Nación y el Estado se lo demandarán.

[Aplausos]

Se solicita a las comisiones de protocolo acompañar 

al ciudadano Hugo Alberto Gama Coria al umbral de 

este Recinto. Muchas felicidades.
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¿Sí, diputada Anabet?...

Dip. Franco Carrizales Anabet:

Gracias. De acuerdo al artículo 227 de la Ley 

Orgánica, me permito pedirle de la manera más atenta 

retire el segundo punto del orden del día.

Presidenta:

Se retira el segundo punto del orden del día.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 

[Timbre]

Cierre: 20:48 horas..
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